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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002976-04
Corrección de errores presentada por la Junta de Castilla y León a la Contestación a la 
Pregunta para respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. Alicia Palomo 
Sebastián, D. José Francisco Martín Martínez, D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia 
Barcones Sanz y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a número de contratos, objeto, importe 
y órgano de contratación que ha formalizado la Junta de Castilla y León y sus entidades 
dependientes con la empresa “TELECYL S A.” desde el año 2015 hasta el día de hoy, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 141, de 21 de agosto de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la corrección de errores presentada por la Junta de Castilla y León a la 
Contestación a la Pregunta para respuesta Escrita, PE/002976, formulada por los Procuradores 
Dña. Alicia Palomo Sebastián, D. José Francisco Martín Martínez, D. Ángel Hernández Martínez, 
Dña. Virginia Barcones Sanz y D. Jesús Puente Alcaraz, relativa a número de contratos, objeto, 
importe y órgano de contratación que ha formalizado la Junta de Castilla y León y sus entidades 
dependientes con la empresa “TELECYL S A.” desde el año 2015 hasta el día de hoy, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 141, de 21 de agosto de 2020.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de octubre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Corrección de errores de la contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, 
P.E./1002976, formulada por los Procuradores, Dña. Alicia Palomo Sebastián, D. José 
Francisco Martín Martínez, D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz 
y D. Jesús Puente Alcaraz, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a número de contratos, objeto, importe y órgano de contratación que ha formalizado la 
Junta de Castilla y León y sus entidades dependientes con la empresa, “TELECYL S A.” 
desde el año 2015.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de la 
información facilitada por los respectivos centros gestores, se detallan los contratos 
realizados con la referida empresa por parte de esta Consejería y las entidades del 
sector público autonómico adscritas desde el año 2015, una vez eliminada la duplicidad 
de dos de los contratos indicados en la respuesta de fecha 29 de junio de 2020.

Valladolid, 16 de octubre de 2020.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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